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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE GOBERNANZA, ADMINISTRACIÓN DIGITAL Y AUTOGOBIERNO

			1658

			ANUNCIO por el que se informa de la suspensión de la ejecución de las órdenes de 11 de noviembre de 2024, de la Consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, por la que se convocan los procesos selectivos para acceso, por el sistema general de acceso libre, a las subescalas de Secretaría (categoría de entrada), Secretaría-Intervención, Intervención-Tesorería (categoría de entrada), declarada mediante auto la Sección 3.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el marco del procedimiento ordinario n.º 306/2025.

			Mediante órdenes de la Consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno se convocaron procesos selectivos para acceso, por el sistema general de acceso libre, a las subescalas de Secretaría, Secretaría-Intervención, Intervención-Tesorería. Son las siguientes:

			Orden de 11 de noviembre de 2024, de la Consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, por la que se convocan los procesos selectivos para el acceso, por el sistema general de acceso libre, a la subescala de Secretaría, categoría de entrada, de la escala de personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			Orden de 11 de noviembre de 2024, de la Consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, por la que se convocan los procesos selectivos para el acceso, por el sistema general de acceso libre, a la subescala de Secretaría-Intervención de la escala de personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			Orden de 11 de noviembre de 2024, de la Consejera de Gobernanza, Administración Digital y Autogobierno, por la que se convocan los procesos selectivos para el acceso, por el sistema general de acceso libre, a la subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada, de la escala de personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			Contra las citadas Órdenes APSITAL Asociación Profesional interpuso recurso y solicitó la siguiente medida cautelar: la suspensión de la ejecución de los actos impugnados, con lo demás que proceda.

			Con fecha 14 de marzo de 2025 la Sección 3.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco dictó un auto, en cuya parte dispositiva declara lo siguiente:

			Que debemos estimar y estimamos la pretensión cautelar pretendida y, en consecuencia, suspendemos la eficacia de las resoluciones impugnadas en cuanto convocan pruebas de turno libre.

			Dicha medida se mantendrá hasta que se dicte sentencia firme que ponga fin al proceso, o hasta que este finalice por cualesquiera otras de las causas previstas en la LJCA, y sin perjuicio de su modificación o revocación, si cambiaran las circunstancias tenidas en cuenta en esta resolución (art 132.1 LJCA)

			

			Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 134.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y tal y como se recoge en el oficio remitido por la Sección 3.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, procede dar publicidad a la suspensión referenciada.

			En Vitoria-Gasteiz, a 2 de abril de 2025.

			La Directora de Relaciones con las Administraciones Locales y Registros Administrativos,

			LORETO OSA OCÓN.
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